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coNvErro DE coLABoRAcró¡r ¡¡rrnr u lsoc¡ec¡ó¡ cENfRo coMERcraL
aB¡ERfo DE cEUTA, TNTEGR DA EN LA coNFEoERAcró¡ o¡ EMPREsaRros
DE cEUfA, y senv¡ó¡os tuúsr¡cos DE cEUTA, s.L., rARA l¡ n¡luzlc¡ótt
DE ACTIVIDADES DE PROMOCION Y PUBLICIDAD DE LOS ATRACTIVOS DE
cEura couo c¡uoto runisucA DE cofrtpRAs ENTRE Los PorENcraLEs
CLIENTES DE MARRUECOS

Eñ Ceuta, a 17 de mayo de 2019

REUN¡DOS

De una parte, Don Emil¡o Carre¡ra Ruiz, Pres¡dente del Consejo de Adm¡n¡stración de Servic¡os
Turíst¡cos de Ceuta, SLU, (en adelante Serv¡cios Tuíst¡cos) en virtud del Acuerdo del Conseio
de Administrac¡óñ de la soc¡edad de fecha 29 de Septiembre de 2017.

De otra parte. Don Juan Torres Ramos, V¡cepresidente de la Asociac¡óñ Centro Comercial
Abierto de ceuta (en adelante CCA), cargo que ostenta en v¡rtud de nombramlento efectuado
mediante acuerdo de la Asamblea Extraord¡nar¡a de la Asoc¡ación de fecha 20 de nov¡embre de
2012, Presidente en funciones desde el 19 de ma.zo de 2018.

Las partes, recoñoc¡éndose capacidad juríd¡ca, competenc¡a y legitimación suf¡cientes para
obligarse, y a tal efecto suscribir el presente Conveñio.

]tIAf{IFIESTAN

1.- Que el vigente Estado de Gastos e lngresos para el ejerc¡cio 2019 de Servicios Turí§ticos
contempla, dentro de su Capítulo fV (partida económ¡ca 467.O2.432.0.OL3) una dotación y
cons¡gnac¡ón finalista de 30.000 € para Coñvenio con el Centro Comercial Ab¡erto.

2.- Que la Asoc¡ación CCA, ¡ntegr¿da en la CECE, presentó a Servicios Turísticos una propuesta
de actuaciones para f¡nanc¡ar con carqo a dicha dotac¡ón, orientada a real¡zación de actavidades
de promocióñ y publ¡c¡dad de los atractivos de Ceuta como c¡údad de corñpras entre los
potenc¡ales cl¡entes de Marruecos.

3.- Que el Consejo de Administración de Servic¡os Turísticos, en reunión celebrada el 15 de
mayo de 2019, acordó facultar a su Pres¡dente para la firma de un convenio con la Asociación
CCA, al objeto de desarrollar las actuaciones menc¡oñadas eñ el punto 2 anterior, y por el
¡mporte de la dotac¡óñ señalada en el punto 1añterior, que sería abonado a la Asoc¡ación CCA
prev¡a justif¡cación de los gastos prev¡stos en su propuesta.

A tal efecto, ambas ent¡dades, en el marco de sus respedivas competencias, consideran de
iñterés la f¡rma del presente Convenio, que se regulará por la5 siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA.- Constituye el objeto del presente conven¡o regular la colaboración entre servic¡os
Turíst¡cos de Ceuta y la Asociación CCA, ¡ntegrada en la Confederac¡óñ de Empresarios de
Ceuta, para la realización de actividades de promoción y publicidad de los atractivos de Ceuta
como ciudad de compras entre potenciales clientes de Marruecos.
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SEGU,{DA.- La Asociación CCA se compromete a tal f¡n, a la realización de las sigu¡entes
act¡v¡dades, con el presupuesto expl¡citado par¿ cada una de las m¡smas:

1. Actividades de diseño, realizac¡ón e impres¡óñ de cartelería, guías, folletos informativos
y demás actos de difus¡ón y publ¡cidad:

. Elaboración de mapas turíst¡cos con ¡ndicación de los comercios y
establecim¡entos hoteleros y turíst¡cos de nuestra ciudad en francés y español.

. Publ¡cidad en los medios comun¡cación sobre el atractivo corñercial y t¡rrístico
que ofrece nuestra ciudad, con la participaclóñ de los comerc¡os asociados.

. Material publ¡c¡tar¡o y complementos promocionales sobre las campañas
propuestas y otras act¡v¡dades de difusaón y public¡dad.

2. Campañas de fidelizac¡ón dest¡nadas para el turista procedente de Marruecos y para el
consumido. local, coñ la real¡zación de sorteos periód¡cos al objeto de potenciar las
compras en nuestros comercios asociados:

. Campaña de Verano 2019
1. Campaña de Rdelización: Tur¡sta marroquí.

. Campaña Otoño 2019.
1. campaña de fidelización: cliente Local.

a. Black Fr¡day
b. Día del Descuento

. Campaña de Invierño 2019
1. Campaña Espec¡al Navidad
2. Campaña Especial Rebajas
3. Campaña Captación Reyes
4. campaña san Valentin
5. Campaña Dí¿ del Padre

. campaña Pr¡mavera 2019
1. campaña Día de la Madre

3. Actividades de promoción y difus¡óñ de las empresas asociadas a través de redes
soc¡ales, med¡os de comunicac¡ón digitales, página web específica hac¡a el cl¡ente con el
objetivo de alcanzar al público objet¡vo procedente de Marruecos:

. Publicidad en las redes soc¡ales con elaboración de un ¡nforme mensual sobre el
¡mpacto de la publicidad y d¡fusión realizada durante la durac¡óñ del citado
Conven¡o.

. Elaborac¡óñ de una base de datos para el envío del Ma¡liñg especializados e
información importante para el reclamo de tur¡stas procedeñtes de lvlarruecos.

4. Act¡v¡dades de direcc¡óñ, gestióñ y apoyo adm¡nistrativo continuo del personal de la
Asoc¡ac¡ón Centro Comerc¡al Abierto en todas las ad¡vidades que se realicen y
asesoramieñto a las personas encargadas de realizar la promoc¡ón y public¡dad al
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turista procedente de Marruecos y contacto telefónico con un número específlco de
contacto para atender cualquier ¡ncidencia, duda o consulta al turista marroquí.

I. D¡rección y gest¡ón por personal titulado super¡or, con acred¡tada experiencia en
la actividad a realizar. Con uñ total de 20 horas semanales de dedicación.

IL Apoyo administrativo 1 coñ titulación superioi y acred¡tada experiencia en
labores adm¡n¡strat¡vas. Con un total de 40 horas semanales de dedicación.

5. Act¡v¡dades de apoyo, d¡fus¡óñ y publicidad a todos los atract¡vos, paquetes turísticos y
eventos que favorezcan y f¡delicen al tur¡sta procedente de la península con la nueva
bon¡flcac¡ón en el trañsporte marítimo para visitantes:

I. Desafo de los 300.
IL cuna de la Leg¡ón.
If f . Ronqueo Gastronóm¡co.
IV Colaboraciones y contado con las eñpresas maritirñas-
v Elaboración de paquetes turíst¡cos y comerc¡ales para los turistas peninsulares.
VI. Otros eventos.

TERCERA.- Serv¡c¡os Turíst¡cos, con las finalidades y bajo las cond¡c¡ones recogidas en el
presente convenio, aportará a Ia Asoc¡ac¡ón CCA, quien manif¡esta no haber recib¡do con
anterioridad a la f¡rma de este convenio cañtidad alguna para la real¡zac¡ón del objeto del
m¡smo, un máximo de 30,000.00 euros con cargo a la dotación f¡nalista prevista a tal efecto en
el programa lV del v¡qente Presupuesto de STC, correspond¡ente a la anual¡dad 2019, que
serán aboñados mediante transferencia bancaria a la cuenta corr¡ente que la Asociación CcA
des¡9ne.

CUARTA.- La cantidad recogida en la cláusula TERCERA será abonada por sTC de la siguiente
forma:

Un primer antic¡po del 40olo del total, esto es, 10.000.00 euros, debidamente garantizado
mediante aval bancario,

Un segundo antac¡po del 4090 del total, esto es, 10,000.00 euros, previa justificación, por parte
de la Asociac¡óñ CCA, del gasto del primer antic¡po en la realizac¡ón de las actavadades
recogidas en la cláusula SEGUNDA.

lJn tercer y últ¡rño añtic¡po del 200,6 del total, esto es 10.000.00 euros, prev¡a justificacaón, por
parte de la Asociación CCA, del gasto del segundo añticipo eñ la realización de las act¡v¡dades
recogidas en la cláusula SEGUNDA.

Una vez just¡ficado, por parte de la Asoc¡ac¡ón CCA, el gasto del tercer anticipo en la
realizac¡ón de las act¡v¡dades recogidas en la cláusula SEGUNDA, procederá la devolución del
aval bancar¡o,

A tales efectos, la Asociación CCA se compromete a entregar en el plazo de tres meses desde la
ñnalizac¡ón de la adividad subvencioñada, una memoria en la que se espec¡ficarán las
actuac¡ones real¡zadas, una memoria ecoñómica así como una cert¡ficac¡ón de la m¡sma de cada
una de las fadur¿s (todo ello, de conformidad con lo preceptuado en la Ley General de
Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, en el Reglamento de Subvenc¡ones de la
C¡udad Autónoma de Ceuta y los modelos recogidos en la Guía de Subvenc¡ones).
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Todos los gastos se justificarán med¡ante la presentación de facturas originales ante el órgano
concedente, y en el caso de que dichas facturas no q¡Jedaren en poder del órgano concedente,
sino ún¡camente su fotocop¡a compulsada, antes de proceder a la devoluc¡ón del or¡g¡nal a la
Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estamp¡lla, indicando en la misma su
cond¡c¡ón de subvención con cargo a Serv¡cios Turísticos de Ceuta, el ejercic¡o presupuestar¡o
con cargo al cual se imputa el gasto y si el ¡mporte del justificante se ¡mputa total o
parcialñente a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que
resulte afectada por la subvenc¡ón.

Asi m¡smo, se acreditará el pago del gasto realizado mediante la presentación de todas las
facturas, que se iust¡f¡caráñ con copia del resguardo de la transferencia bancaria, adeudo
bañcario o extracto de la cuenta corr¡ente donde figure el cargo de la domiciliación, copia del
cheque nom¡nat¡vo y extracto bancar¡o en el que se refleie el cargo en cuenta corr¡eñte. Sólo
se adm¡tirá el pago en efedivo por importe ¡nferior a 100 €, en cuyo caso, el documento
justiflcativo del pago en metálico consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedot en
el que debajo de la firma debe aparecer su nombre y número de NIF.

Dichos documentos deberán eñtregarse en las depeñdenc¡as de Servicios Turísticos,
acompañados de un cert¡ficado del responsable de la Asociacióñ CCA que acredite eñ cuál de
las activ¡dades relac¡onadas en la cláusula SEGUNDA se eñcuadran los m¡smos, y que son fiel
reflejo de los gastos realizados.

QU¡NTA.- Además de la justificación documental de los gastos, la Asociación CCA deberá
elaborar un ¡nforme con periodicidad mensual, que permita a Servic¡os Turísticos el
seguimieñto del cumplim¡ento de los flnes del convenio. En el mismo deberán reflejarse
¡nd¡caciones tales como ñÚmero de consultas atendidas, evolución del nÚmero de turistas
procedentes de Marruecos, evolúción de la facturación de los establec¡mientos asociados al
CCA y cualesquiera otros que la Asoc¡ac¡óñ CCA considere oportunos a los efectos indicados

Uña vez f¡nal¡zado el periodo de v¡gencia del Convenio, la Asociación CCA elaborará un ¡nforme
final sobre los resultados obteñidos.

SEXTA.- El presente Convenio surt¡rá efectos desde la fecha de su firma y hasta el 31 de
dic¡embre de 2019.

SÉPT¡144.- El presente conveñio podrá ser resuelto:

a) Por mutuo acuerdo expreso de las partes.

b) Por denuncia expresa de cualquiera de las partes firmantes, notificada eñ forma a la otra
parte, al considerar qúe se ha vulnerado el espiritu del mismo o se ha iñcumplido alguna de
sus cláusulas. En este caso, salvo pacto expreso, las partes se comproñeten a realizar las
actuaciones pend¡entes que sean ñecesarias para la finalizac¡ón de las ócc¡ones ya in¡ciadas.

En el supuesto de que el objeto del convenio ño pudiese llevarse a cabo por incumpl¡miento de
los compromisos de la Asociación CcA, STC quedará relevada del compromiso de abonar
cualquier cant¡dad relacionada con gastos ¡ncurridos a partir del momento de dicho
¡ncumplimiento,

S¡ la ¡mposib¡lidad de cumplir el objeto del convenio se debiese a cu¿lquaer otra causa ajena a
la voluntad de la Asoc¡ación CCA, se aplicará ¡déntica previs¡óñ en lo refer¡do a las cant¡dades
pendientes de abono, s¡ bieñ, por lo que se ref¡ere a las ya percib¡das, no deberán ser
rest¡tu¡das.
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OCTAVA.- Las partes, con renunc¡a expresa al fuero que pud¡era corresponderles, se someteñ
a los juzgados y tr¡bunales de Ceuta para la resolución de cualesqu¡era divergenc¡as que
pud¡erañ surgir con motivo de la ¡nterpretac¡ón o ejecuc¡óñ del presente convenio.

Y en prueba de conform¡dad con lo que antecede las partes f¡rman por dupl¡cado ejemplar en
lugar y fecha arriba ¡nd¡cados.

POR SERVICIOS TURÍSTICOS
EL PPTDENTE

/l
Emrli6-ctreir¿ Ruiz

POR LA ASOCIACIóN CCA
EL PRESIDENTE EN FUNCIONES
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